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SE PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES I 

Ba •vserib* en 1» Contadnrft da fat DipuUeidn profincial, a cuatro pe-
ntaa mnesanta eéntíxaoi al triuentn, ocho pesetas al aemestre y qninee 
paadu al a£o, a loa partiasUrea, pagadaa al aoliohar la aiucripaión. Loa 
Mgaa da fuera de la capital ee harán por librania del Giro mutuo, admi-
tiásdoaa aólo M1)O« en laaaneenpcion» de trimestre, y únicamente per la 
faaeeidn da paaata que reaaUiL Lee iratoripeiones atrasadu sa cobran con 
amento propordonal. 

Lee AjuAtmientoe de aata prorineia abonarán la enseripeién can 
aneglo n.la escala i u c r u en eireníar da la Conleión proTincial publicada 
en loa nimaroa de o*te BOIATÍK d6 iecbn 20 7 22 de dkiembre de 1905. 

Loa Juigadeb monieipalee, ain distiseion, dies pesetas al afte. 
Kúaero saelto, Teintieinco céntimos de pweta. 

I ADVERTENCIA EDITORIAL 

¡ Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
1 sean a instancia de parte no pobre, se insertarán od-
í! eialmente, asimismo cunlquier anuncio concerniente al 
P, servicio nacional que dimane de las mi tinas; lo de in -
1; terés particular previo el pego adelantado de veinte 
h cuntimos de peseta per cada linea de inserción. 

Loa anuncios a eue hace referencia la circular de la 
Comisión provinciní, (echa 14 de diciembre de 1905, en 
cumpKsaien*© al acuerdo de la ftiputkción de 20 de no
viembre de dicho año, j cuya circular ha sido publi
cada en loa BOLETÍN as OFICIALIB de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abanarán con arreg.o a la tarifa que 
en mencienadae BOLETÍN» se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRiSSiDENClA 
O E l CONSEJO P B MINISTROS 

S, M •! RSY Doa Alfowo Xlll 
{Q. O. a.) , S. M . 1* RSINA Dote 
Víctor!* KaflMla y SS. A A . RR. «1 
tt iat ípt i 4* Attarte* • ia lmiw, con* 
ttofosHU n t m i a i s o n Imjwrtant» 

Da Igmi e i f ra tM IM 
ét la AiSMta Rwl 

- fOaMM M db H Üt aetaftn fe U U ) 

Mano eltll d» la pratlnelt 

La ComUlón provincial, an tcsldn 
4e204el corriente; acordó admitir 
en el Ai l lo de MMdIcidai.por cuen
ta de la provincia, a lo* solicitante* 
•Ignlente»: 

Partido de León 
Petra Viejo Roble*, natural de 

-Cerezales, Ayontemlento de Vtgas 
del Condado, ü'tlmamente con resi
dencia en esta capital; Tomás Alter, 
de Vlllamoros, Ayuntamiento de 
Mamllla Mayor; Pedro Rodríguez, 
de Palazuelo, Ayuntamiento de V i -
llatabarlego; Uldro Alonso Gonzá
lez, de Santa Olaja, Ayuntamiento 
¿feyillaturlel, y Teresa Anlceta Diez 
Reguera, ¿e Mansllla de las Mutas-

Partido de L a Vecilla 
Manuel Orejas González, natu

ral de Lugueros, Ayuntamiento de 
Vaidelugucros; Tcriblo Vlfluela Fer
nández, de Vegacervera, y Emilio 
Alegre Gonzilez, de Lugin, Ayun-
Miento de Vegs quemada. 

Partido de Mar ías de Paredes 
Amalla Colado Rodríguez, natu

ral da Vega de Viejo*. Ayuntamien
to de Cabrlllanet; Leonardo Gutié
rrez Ceibón, de Barrio de la Puen
te, Ayintamlento de Murías de Pa

r e d » , y Severlne Fernández Qulílo-
nei, da Andairaso, Ajpuntmiento de 
Ccmpo de la Loirba. 
Partido de VUle franca del Bit r i o 

Manuel Méndez F«ba e Inocencio 
Mesa Diez, de Vlllifranca, y Msg 
dalenn de la Ig!eila, de Vllladepa
los, Ayunlamltnto de Csrraceiclo. 

Lo que en ejecución de lo acor
dado se hace público para que lo* 
Srei A'caídts lo hsgen saber a les 
interesados.; advlrtléndole* que si 
trascurre un mes sin que se presen
ten a Ivgreiar, perderán el derecho, 
y pasará el turro a otro* asplranles. 

León 21 de octubre de 1919. 
K Gottrudor, 

Eduardo Rosón 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DB L E O N 

Subasta para el suministro de ví
veres y combustibles qne se des
tinen a los acogidos en los Hos
picios de León y Asterge, du
rante el tjerekio de 1919 20, 
E l día 27 de noviembre pr¿x;mo, 

a la* diez de la mi llana, tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Diputación, ante el Sr. Gobernador 
civil, o Diputado en quien delegue, 
la subasta de lo* artículos que a con
tinuación se enumeran, por las uní' 
dades y precios que se les argi rn 
rigiendo para estrs subastas las de-
Más condiciones que aparecen In 
serta* en el BOLBTÍN OFICIAL de la 
provincia r,úm. 23, del 25 da mayo 
último, según lo acor Jado por laCo 
misión provincial en sesión de 20 de 
los corrientes. 

León y octabre 22 de 1919 — B l 
V i o presidente, Santiago Crespo-
P. A . ¿e la C . P.: E! Secretarlo, An
tonio del Pozo. 

I IOSNCIO D B LEÓN 

E S T A D O que enmprande los artículos de viMras y coinbusli¡>>s que se 
conjumlrín en «st* Establecimiento durante e! corriente año tcoicmho; 
precios de los miemos que sirvieron de tipo para las subastas que resul
taron desiertas; precio a que hoy se cotiza, y difarencla d i más o de me
nos en el precio: 

ARTÍCULOS 

VÍVERES 

, T i p o 
Unidades ] de la 

que st ' subasta 
gastarán 1 — 

' Ptas. Cts. 

Tocino 300 k los-
Acalle .790 litro*. 

COMBUSTIBLES 

Carbón mineral 500 qq. m*. 
Carbón de roble I 75 Idem.. 

4 50 
2 

P r e c i o 
actual 

Diferencia-
demás 

Ptas. Cts. 

...4.50 
2 

8 50 7 50 » » 
12 » 12 25 0 25 

Ar l i en lM de aabaata para «I Hoaplelo de Astorga 
. VÍVERES 

Carne.. 
Tocino. 
Aceite.. 

COMBUSTIBLES 

CarbJn de encina. . . . . 
Carbón gilleta Invada.. 

1.800 kllgi 
1.3C0 > 
1.0C0 litro* 

50 qq. m«. 
360 Idem.. 

2 75 
4 75 
1 90 

20 
15 

2 80 
4 75 
2 

20 
16 

0 05 
> > 
0 10 

> » 
1 > 

Subasta de pan destinado a l su 
ministro del Hospicio de Astor-
ga, y de garbanzos para éste y 
el de León, durante el ejercicio 
de 1919-20. 
El dia 27 de nov'embre próximo, 

a las anee de la miflana, tendrá lu
gar en U sala de sesiones da la 
Diputación, ante el Sr Gobernadar 
civil, o Diputado en quien delegue, 
laa subillas arriba mendansdas, por 
las siguientes unidades y precios: 

Pan para el Hospicio de Ajlo'ga, 
40000 kilogramos, al preda de 62 
céntimos da peseta ano; garbanzos 
para el Hospicio de Altor g:, 50 quín
teles métricos, si precio de 110 pa 
seta* uno. 

Garbanzo* para al Hoaplelo de 
León, 40 quíntale* métricos, al pre
cio de 114 pi setas uno. 

Los pliegos de condtetents a que 
han de ajustarse las anteriores su
bastas, son los Insertos en el EOLK: 
TIN OFICIAL de la provincia núme
ro 25, del 23 de mayo ú timo, según 
lo acordado por la Cemtslón provin
cial en sesión is 20 de los corrientes 

León y octubre 22 de 1919.—El 
Vicepresidente, Santiago Crespo. 
P. A . de la C . P.: El Sscretarloi 
Antonio del Pozo. 

•% 
Subasta de calzado y ropas, con 

destino a los acogidos en los 
Hospicios de Leány .Astorga,du
rante el ejercicio de 1919-1920. 
El dia 28 de BOV'embra próximo, a 

las diez de lamsilanr, terdrá lugar 
en el salón de «iIones ¿e in Dipu
tación, ante el Sr. G bsrrmdor civil, 
• Diputado en quien di-l'gue, la su
basta de los articulo* <¡'Jfc a coatí-

I nuaclón se erumeran, per las unida-

m 
m 



des y pracloi qu« s« le» ailgnan, rl-
flend* ptraeitu ubistat las demás 
candlclonca «ae ipancen tnsertai 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provla-
d a n é m 22, del dlt 21 de miyo últi
mo, Hgún lo acordado por la Comí-

sl in provincial en lesión de 20 de 
loa corrlentei. 

Ledn 22 de eclubre de 1919.—El 
Vlcepreilddiit*. Santiago Crespo. 
P. A . de la C . P.: E l Secretarlo, An
tonio del Poto, 

H O S P I t IO D E L E O I V 
ESTADO que comprende loa articuloa de calzado y ropaa qae segii tarin 

en aate Establecimiento darante el corriente aflo, precio* de los mlsaies 
qae sirvieron de tipo en las subastas anunciadas, y que resultaron de
siertas, precio a que hoy se cotizan y diferencia da precios: 

ARTÍCULOS 

Suela de vaca 

ROPAS 

250 kilos.. 

Pana rayada 
Mezcllila dobla ancho 
Lienzo da hilo para albinas 
Idsm de a tfodón para cantl-

Vcíátiet 
que 

se gastarán 

Tipo | 
de la ) Precio 

subasta actual 

Pts. Ots. PU.Ots. 

200 metros. • . 
500 Idem 
4C0ldem.. . 

400 Idem 
300 Idem.. . . 
700 Idem-.-. 
300 Idem.-.-
500 U e m . . . -
300 Idem 
100 Idem..-. 
12 docenas -• 
30 mantones-
24 mantai...-
100 metros. • 
2C0ldem.. . . 

8 70 

5 
2 25 
4 25 

1 50 
1 50 

270 kllogs. 
45 > 
70 » 

100 metros.. 

100 > 

100 » 

100 > 

100 > 

100 > 

300 > 

350 > 

ICO > 

120 > 
120 > 
40 psfinelos 
24 docenas 
12 > 
12 > 

240 metros. 

200 > 

200 > 

100 > 

12 

0 60 
1 50 
1 50 
1 75 

25 
15 
25 
3 
4 > 

8 2 5 
14 
12 

10 > 

5 
2 25) 
4 

1 50 
1 50 

DIFERENCIAS 

De n i s De menos 

Pts.Cts.'ptas.Cts. 

1 30 

0 6 0 
1 75 
1 50 
I 7í 

25 
13 25|| 
27 
3 
4 

8 75 
16 * 
13 50 

2 10 

1 15 

1 10 

2 10 

1 15 

0 85 

1 15 

1 60 

1 80 

1 50 

0 70 
2 75 
4 50 
3 50 

16 
5 
6 

2 50 

1 70 

5 50 

20 

2 25 

1 55 

1 30 

2 20 

1 35 

1 

1 40 

2 

2 15 

1 75 

0 95 
3 15 
5 
4 

18 
7 
6 50 

2 75 

1 90 

6 

21 

0 25 

0 25 
2 

0 50 
2 
1 50 

0 15 

0 20 

0 20 

0 10 

0 20 

0 15 

0 25 

0 40 

0 35 

0 2 5 

0 25 
0 40 
0 50 
0 5 0 
2 
2 
0 50 

0 25 

0 2 0 

0 50 

1 

0 25 

Idem da Idem para fundas.. 
Ihdlsna de Versara 
Percallna para forros 
Vichi para delsntalea 
Tela azul para bombachos.. 
Tala para colchas 
Paltuelos para la cabeza. • • 
Mantones de abriga 
Mantea de íana 
Tela para jergones 
Bayeta para refajos 

ArtieulM de ankaate par» «I Hoaplel* tie Aaterga 
C A L Z A D O 

Suela. 
Becerro negro, fino 
Vaquetilla negra, fina 

ROPAS 

Lienzo de algodón, supe
rior, para sábanas, de 
1,672 metros de ancho. • 

Lienzo de a'godón, supe-
'• rlor, de 0,836 metros, pa

ra composturas de sába
nas.. 

Cuti algodón, para almoha
das, de 0,858 metros.. • • 

Terliz para jargonea. da 
1,254 metros de ancho... 

Lienzo para almehadones, 
de 0,856 metros 

Percal fuerte para cubiertas 
de cama 

Lienzo de algodón, de 0,697 
metros, para camisas... • 

Aragonesa, torcida, para 
camisas 

Cretona de Vergara, para 
vastldna 

Navarra, torcida, para man
dilas. . . 

Percallna fuert*, para entre
telas 

Bayeta para refajos 
Pañuelos mat&filos 
Idem para el bolsillo 
Toallas de Uno 
Servilletas de Idem 
Pallo pardomonte, rojo. • • • 
Dril de algodón, superior, 

para trajes 
Escocesa da algodón, para 

ferros 
Bayeta pajiza, de 1,045 m» 

tros, para mantillas 
Mantas de lana, de 3 kilo 

ffamos cada una 

Subasta de harinas de trigo para 
el suministro del Hospicio de 
Leén, durante e l ejercicio de 
1919-20. 
El día 28 de noviembre próximo, 

a las doce de su manan', tendrá lu-
gir en la sala de sesiones de la Di
putación, ente el Sr. Gobernador ci
vil, o Diputado en qalen delegue, la 
subasta de 250 qalatales métricos 
de hirlna de trigo, al precio de 66 
pesetas cada uno, siendo el plltga 
de condiciones a que ha de ajmtar-
aa esta licitación, el Inserto en el 
BOLBTIN OFICIAL de la provincia 
nüm. 22, del 21 de tmyo último, se
gún lo acordado por la Comisión 
provincial en sesión de 20 de los co
rrientes. 

León 22 de octubre de 1919 — E l 
Vicepresidente, Santiago Crespo. 
P. A . de Is C . P.: El Secretarlo, An
tonio del Pozo. 

R E C A U D A C I O N DEL CONTIN
G E N T E PROVINCIAL 

| Circular 
i Designados por el Sr. Arrenda-
: tarto del servicio de recaudación del 
i Contingente provlnclal.losSres, don 

Vicente Pallarás, D. Pedro Martí
nez y D. Marcial Junquera, comi
sionados de apremio para hacer 
efectivos por la vía ejecutiva los 
descubiertos que por Contingente 
provincial tienen los Ayuntamien
tos, se Insertan los nombres de los 
mismos en este periódico oficial pa
ra conocimiento de todas laa auto
ridades, a fin de que puedan pres
tarles los auxllloa que crean nece
sarios, y en cumplimiento de lo pre
ceptuado por la baas 22 del oportu
no pliego de arriendo. 

León y octubre 23 de 1919,—El 
Presidenta de la Diputación. Jal lo 
F . y Fernández. 

M I N A S 

D O N A D O L F O D B L A R O S A , 
i K c m n u o jara DH. ¡MSIUIO 
U H M t O OS SSTA PROVINCIA* 

Hrg-) aaber: Que por D . Bernabé 
Valbuena, vecino de Crémenes, ae 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 14 del 
mes de octubre, a laa ene» horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
ech) pertenencias para la mina de 
hulla llamada Emiliana, sita en e l 
paraje Aguaducir, término de Ale -
jico, Ayuntamiento de Clstlerna. 
Hace la des g.iacíóu de las diadas 
ocho pertenencias, en la formi s i 
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
una cantera antigua de mineral de 
hierro, cont'gua a una fines de doa 
Antonio Tejerlna, Vecino de Alejl-
co, cuya cantera cortina al Esta 
con dicha finca, y en la cual ae cla
vará una estaca auxiliar, y de ésta 
se medirán 50 metros al E . , colo
cando la 1.a estaca; 1100 al S., la 
2,*; 200 al O., 1: 5.a; 400 al N . , la 
4. ' ; 200 a! E , la 5 a, y con 300 al 
5. se llegará a la 1.a estaca, qie-
dando cerrado el perímetro de lat 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho este constar In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por; le Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dea-
da su fecha, puedan presentaren ai 
Gobierno civil sus oposiciones lo» 
que se consideraren con derecho al 
todo' o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.529. 
León 18 de octubre de 1919.=» 

A. de L a Rosa. 

J E F A T U R A D E M I N A S DE LEÓN 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 

junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de loa depósitos de minas Ingresados durante 
el 3 «r trimestre de 1919, según justificantes que obran en las cuenta* 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

I Pswtu ota. 

DEBE.—Importe de loa gastos del trimestre.—Personal.. 
— — — Material.. 

Suma el Debe. 

HABER.—Saldo del trimestre anterior 7.747,00 
Ingresado durante el trimestre 1.092.15 

966 00 
1.447 85 

Suma el Haber 

Saldo a favor del Haber.. 

2 413 8S 

8.839 15 

6.425 30 

León 15 de octubre de 1919.—El Ingeniero Jefe, A . de La Rosa. 



A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitacionil de 
Stgtrienza 

Formadas lai cuenta] munlclpilos 
de este Ayuntamiento, corrupon-
4l«nte» al afta da 191S y prlm:r trl 
meatre de ampliación del aflo aetnat, 
«e hallan expueataa al público por 
eipacfe de quince dlai en esta Se 
cretai la municipal, al obj ato da «Ir 
reclamaclonet. 

Vegarlenza 20 de «ctubre de 1919 
El A'calde, Caima Bardón. 

Alcaldía eonslttaeloaal i * 
S r tgos 

Termlntdai laacueataa munlcipa-
lea de ttte Ayuntamiento, presenta 
dat por el Alcalde y Oepoiitarlo del 
alio de 1917 y 1918, te twllaa da 
manifiesto en esta Secretsifa por 
quince dlaa, para que puedan ser 
txamlnadaa y reclamar centra ellas. 

Sirlcgot 19 de octubre de 1911.= 
El Aicalce, Isidoro Garcfa. 

Alcaidía constitucional de 
\ i l l a r t jo de Orbigo 

Pormadss las cuentea manlclpa-
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al alio de 1918 y pri
mer trimestre de 1919, en con
cepto de ampliación, SÍ tullan ex

puestas al público en esta Secretaria 
municipal por espacie de quince 
dfas, al objeto de tu examen ye l r 
lea reclamaclonet que contra las 
mismas puedan formularte. 

VlllarejB de Orblga 22 de octn 
bre 1919.—ElAIcsIde, Andrés Pé 
rez. 

Alcaldía eotutituclanat de 
Santa Marta de l a Isla 

Pormadaa la cuentas mnnlclpales 
de ette AyuntamlsMo del aflo de 
1918 y primer trimestre de 1919, 
quedin expuestas al público en esta 
Secretaria per espacio da quince 
días, para oír reclamaclonet. 

Santa María de la Isla 20 de oc
tubre de 1919 — El A'calde, OaVld 
Turlenzo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marta de Ordés 

Pormadaa lat cuentat de este 
Ayuntamiento, correspondlantea al 
aflo de 1918 y primer trimestre de 
amp'iacldn del aflo actual, te hallan 
(xputttaa al público por espacio de 
quince dlai en esta Secretaria, para 
oír reclamaclonet. 

Santa María de Ordát 23 de oc-
bre de 1919 — E l Alcalde, Manuel 
González. 

Alcatd.a censtitacional de 
Riaño 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, el Ayuntamiento, en sesión 
del día 12 del corriente mat, acor
dó anunciar vacante la plaza de 
Veterlnaflo d¿l mismo, con la dota
ción anual de 400 pesetea y filarla 
residencia en esta villa de Rlaflo y 
no amentare del Dlitrlto sin licen
cia del Alcalde. 

Loa atplrentet a etta plaza pre
sentarán tut tollcitudet en ette Se
cretaria dentro del término de trein
ta días, a contar detde el en que 
aparezca Inserto el anuncloen el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; de
biendo tcompallarae a la Inalada el 
Ululo profetlonal o un certificado 
de él. 

Rlaflo 18 de octubre de 1919.— 
El Alcalde, P. de Conlo . 

tuerga, ae hace constar que la mala 
atiende por el nombre de Bonlta.y al 
macho por el da Platero, y dicho 
macho ea manlbleio y tiene hnndlda 
une costilla en el lado Izquierdo, f 
te auponen robadas porunos qulaca» 
lleras de unos treinta y tantos aAo» 
de edad, picado uno de elloa da Vi-
ruela y mal tra jaadot, que van acom
pañados de nna mujsr bien pareci
da, bjjlta y vfste de luto. 

Dado en Attudlllo a 14 de octubr* 
de 1919.—Federico Baualn. 

JUZOAOOS 

Don Federico Baudfn Rulz.Jucz de 
Instrutlén de este partido de At
tudlllo. 
Por el presente, y como adición el 

edicto fecha 9 del actual del turnarlo 
núm. 55, del corriente afta, tobre 
robo de caballerías a Patcatlo Vice 
rio, vecino de Valbuena de Rio Pl-

Rodrigaez Aguado (Bonifacio), 
natural de Espine de Tremor, Muni
cipio de Igi.'fla, en ette partido, da 
estado catado, profesión minero, 4 » 
28 aflot de edad, fugado de la pri
sión preventiva de Pole de Lena, aa 
le que ae hallaba a disposición te-
este Juzg ido de Instrucción de Pon-
ferrada, domiciliado últimamente en 
Vlllagarcla (Atturlet). procesado por 
allanamiento de morada y lesiones 
con otro, comparecerá en término 
de dl<z dlai ante este Juzgado d » 
Ponferrada, para notificarle el auto 
de procesamiento y constituirse m 
prisión; pievln índole que, de no Va» 
rlflcsrlo, terd declarado rebelde, pa-

!IJ HOUTfe l OVICtAL DI LA noYOCOIA DI L*ÓK 

clantes pongan en drculadén, de lot artículos que censtltu-
y in su Industria o comercio, regirá la escala siguiente: 

TIMBES 

Pan tM 

Cstálogo hasta 2 páginas.. 
De 3 a 10 Idem.... 
D e l l a20 Idem 
De 21 a 50 Idem 
De 50 en adelanta 

5 
10 
25 
50 

Art. 202. Los billetet de toda rifa de carácter eventual, 
cuya celebración te conceda por la Autoridad, serán talona
rios y antas de proceder a tu venta aa presentarán en la De
legación de Hacieada para satisfacer el Impuesto del timbre 
que corresponda, a razán de 5 céntimos por billete. Le refe
rida Delegación estampará el timbre en la matriz, a fin de 
que pueda ser fácilmente comprobado. 

Se entenderá por billete, a loa afectas del Impuesto, el do
cumento autorizado, e* debida forma, que per si solo pueda 
representar el derecho de su tenadar con relación a su precio. 

Art. 205. Quedan exentas del Impuesto por sai libros y 
toda clase de aocumentaclón de orden interior, pera no por 
los actos y contratot con terceras personal, lat Stcledadaa 
y Asoclaclnnea dedicadas a la enseñanza o a la beneficencia, 
sin otros fines, y las Cooperativas de crédito, consumo o 
socoi re mutuo fermades exclusivamente por obreros, siem
pre que los estatutos o regiementos de unes y oirás no au
toricen, ni tu contabilidad acate la atrlbudén de Intereses, 
beneficios u otro cualquier lucro a lot todos o a lot adndnls-
tradorea, ni aun en el cato da disolución. 

Seguirán tubslstentes leí excepdones actualmente etta-
Mecidas por leyes aspedales y sin efecto todas lat demás no 
reconocidas en la del Timbro, alendo nula toda declaración 
sobre splicadón de la misma, contenida oa cualquier dltpoal-
-clón no entenada del Ministerio de Hacienda. 

En tu coniecuends, te declaran subsistentes, por estable-

BOUTIM Oneuu. >• LA p a e m c u BB Laóa 

2. * Todot lot específicos y aguat mlneralet, da cual
quier date. 

Etta Impuesto se devengará desde el momento en que ten • 
gan aquéllos Ingreso en los lóceles principelas o en lot au
xiliares de las farmiclts y demi» establecimientos autoriza
dos para la venta al pjr menor, no pudlendo aer ni expendi
do! ni conservado! tln tener adhtriu el timbre en la etique
ta o envoltura exterior permanente de que estén provistos. 

3. ° Los anuncios que ae Inaerten en publicaciones par
ticulares, alendo potestativo en el Ministerio de Hacienda con
certar sa Importe con laa Empiesas anunciadoras por un tan
to alzado, no infsrlor al 60 por 100. Estos conciertos podrán 
concederse a lat Empresas periodísticas, deduciendo del Im
porte anual probable del Impuesto huta un 50 por 100 en 
Madrid y Barcelona; hasta un 65 per 100 en laa poblaciones 
de más de 50.000 almas, excepto les dos anteriores, y hasta 
un 75 per 100 en las demás poblaciones. 

4. * La matriz del recibo o documento que expidan loa 
prestamistas sobre alhijas, prendas, muebles u otros efec
tos, y los demás industrlaloa a quienes se refiere la tarifa 
2.*, letra A , número 62 de le contribudón Industrial por cada 
una da aus oparaclanes cuya cuantía exceda de 10 pesetas. 

Art. 199. Los anundos en publlcac ones oficiales que te 
iaterten a petldón de les particulares o por mandato Judicial 
a Instenda do parte, estarán sujetos al timbre espedei móvil 
do 0,50 pesetas, debiendo los (nteretados fijar el timbre en 
el original del anuncio. 

Art. 200. Lot anundos an sitios públicos quedarán so
metidos al siguiente Impuesto: 

1. * Anundos laminosos en sitios fijes o movibles: paga
rán trlmestrslmente por cada metro cuadrado o fraedón, 
seen ano o verlos los que se exhiban en ceda lugar: Madrid 
y Barcelona, 4 pésetes; poblaciones de 20.000 ó más habi
tantes, 3 pesetas; poblaciones de monos 20.000 habitantes, 
2 pesetas. 

2. ° Anuncios no luminosos en sitios fljos.por medio d« la 
Imprenta, pintara, fotografía, litografía y demás artes de (x 
presión o repreduedé»: pagarán trimestralmente por cada 
metra cuadrado o fraedón, en lugares a objetos especUI o 
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tlodote los ptrjulcloi a que haya 
tagir. 

Dado en Ponff ir» da a 20 de octu
bre de 1919 — E l Juez de Instruc
ción accidental, Adellno Pérez.—El 
S f aetarlo judicial, P. H . , Hellodo-
*o Garda. 

Don José Marti Dl tz y DIFZ, Juez 
de primera Insianda da esta villa 
f tu partido. 
Por el presente edicto, se hace 

aaber:Quo en este Juzgado, y por 
O . Primitivo Orddfiez Alvarez, ve
cino de Ttjedo, en el Municipio de 
Palacloa del Si l , se ha presentado 
escrito promoviendo expediente de 
d t c l a r íd ín de ausencia de D. Ben
jamín A l v m z y Alvarez CarbaPo, 
« t a r a l (fe Tejedo del Si l , y trami
tado que ha sido dicho expediente, 
ka recaldo auto en el mlimo, cuyo 
encabezamiento y purte dlspndt!-
4a, dicen asi: 

«Auto.=Por dada cuenta del pre
sante expediente, y.... S. S.,por an 
l e mi e) Secretarlo judicial, dice: 
«Se declara la amencia i * O. Banja-
M l n Aivsrez y Alvarez Carbsllo, na-
taral de Tijodo del SU, por kater 
íesaparecldo da au domicilio hice 
•mchoa aflos, sin que se tenga de 
41 noticia a'guna, ni tenga persona 
•acargada de la administración de 

sus bleres, y pubHqvese ea la Gtee-
i * Madrid y ea ai BOLBIIN OFICIAL 
de esta provincia el encabezamien
to y parte dispositiva desata rásela-
cl in judicial, » los efectos del ar
ticulo ciento ochenta y seis del Có
digo civil vigente.— Lo acuerda, 
msada y firma el Sr. D. José Marta 
Diez y Dtaz, Juez de primara Ins
tancia de esta villa y su partida, en 
Murlss de Paredes a 9 de septlem-
hre de 1919: doy fe.—José Marta 
Diez y Díaz.—Ante mi, Angel D. 
Martin. >. 

Dado en Murlaa de Paredes a 9 de 
septiembre de 19:9 — José María 
Diez y Df8z.=El Secretario judi
cial, Angel D. Maitin. 

KEQUISITORIA 
Juzgudodeinsiracción deSahagún 

Cenddn AlVsrcz (Mariano), hijo 
de Francisco y de Petra, de 56 aflos, 
dcmlclüeeo úilimemente en Venta 
de Bellos, casad*, jernatero. com-
tareceri en término 4* diez días an
te este Juzgado, bajo apercibimiento 
de ecr declarada rebelde; siendo na
tural de Rsmiro, partido de 01 me-
do, en la prcvlncia de Vallado Id, 
para ccniliiulric en pi iildn en causa 

i por hurto de peicido freico, Instrui-
! da contra el mismo y otros. 
I Se interesa edemis de todis las 
3 autcrldades e individuos de policía 
j judicial, la busca y captura de dicho 
i procesado, poniéndole, de ser habi

do, a dlipoilclón de este juzgado. 
Sahagfia 16 de octubre da 1919=: 

E l Juez, Luis Casuso. 

Don Benlclo Blanco Ssndeval, Juez 
municipal de Pajatea de los Ote
ros. 
Por el presente, se hsce seber: 

Que en este Juzgado de mi cargo 
se ha presentado papeleta de de
manda de juicio verbo) civil por do-
lia Paula Fernández Rodríguez, ve
cina de Valdesaz de los Oteros, con
tra los herederos de D . Hermene-
§lldo Morala Lczano. vecino que 

té de Fuentes de los Oteros, falle
cido en septiembre álllmo, icbre 
redamaclén de trescientas noventa 
y dos pesetas y cincuenta céntimos, 
según documento juitlficativo que 
presenta, svicrlto por el deudor, ya 
vencida; bebiendo solicitado la de
mandante se cite a dichos h«iede-
ros, cayos nsmbres y domicilios se 
desconocen, por medio de cédula <Se 
citación en el BOLETÍN OPICÁL de 
la previnda de León, pera que acu
dan ante este Tribunal municipal a 
celebrar el juicio a que les demanda 
y satlifacerla el débito; a cuyo efec
to se h i stilalsdo para que tenga lu
gar la ccmparecerida del juicio, en la 
jala-audiencia de este Juzgado mu-
nlclptl, el día diecinueve del próxi
mo noviembre, a las once, mandan-
da citar a las partes y Adjuntos de 
turno a dicho efecto; advirtléndoies 
a aquéllos que de no comparecer, 
les parsrd el peijul: lo a que hayu 

i lugar, siguiendo el juicio en su re

beldía sin volver a citarles lucién
dolo en estrados. 

Aslmlimo, por cuenta y riesgo 
de ta demandante, se decretó el em
bargo preventivo en bienes del deu
dor Sr. Muela , h-blendo hecho 
trabe en los bienes sfgulvntt»: 

1.° Una tierra, a la tejera, en 
término de Fuentes de los Oteros, 
hsce 62 áreas, próximamente, o sea 
ocho heminas, y linda O. y N . . con 
ctra de DlonUlo Mueles: M . y P. , 
con otra de Francisco Fernández. 

2 ° Una pollina guaRona, con 
un buche de cria leche!, de 1,465 y 
1,150 metros, próxlmmente, respec
tivamente, o alele y cinco cuartas y 
media, cuyoi semovientes, e n nombre 
de la acreedora, que acudió t i teto 
del embargo, quedaron drpesitedes 
en D. AgUo Martínez Rodríguez, 
vecino del expresado Fuentes. 

Y con el fin de q*e los expre
sados herederos queden citados y 
emplazados por la presente, se les 
cita por media de este edicto y 
cédula de citación, para que el dia 
diecinueve de noviembre próximo 
se personen en este Juzgido a ce
lebrar el juicio de que se trata; bien 
entendido, que de no hacerlo, les 
parirá el perjuicio a que hi ja lu
gar en derecha. 

Y para au Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de eita provincia, ex
pido el presente en Pajares de los 
Oteros, a dieciséis de octubre de 
mil novecientos diecinueve —Benl
clo Blanco.—Ei Secretorio, Isaías 
C»ivo. 

i tmp. de IB Ulputacion provincial. 

Bota i in OHCUL s s LA raovincu »* L i ó * n o u r m O n a u . ua u moviNcu sa LaOa SI 

Jicbltualmente deitlnades a U colocación dé anuncios sobre 
naredes, balconea, columnas, pavimsntos, Vaüas, andamia
jes, vestíbulos, telones de teatros, etc., sean uno o Varios lea 
que se coloquen durante el sito en e! mismo lugar: si el 
anuncio se halla fijado en les calles, plazas y demás lugn-
res permanentemente frecuentados par «I pób lco: Madrla y 
Barcelona, 2 pesetas; pobiaclones de 20.CC0 ó más haWtsn-
tes, 1,50 pesetas; poblaciones da manes de 10.000 habitan
te», uno peseta. SI lo ' s ' á en lugires no eblertos ai público 
constantemente. 1,0,75 y 0,50 pesetas, respectivamente. 

5 0 Los mismos anuncl. s colecados sebre muros u otros 
sitios fijos, pero no deatinsdos especial o hibltustaente a 
este fin, pagarán por anuncio y metro cuadrado o fracción: 
Maórld y Barcelona, 0,50 pese ta»; pcblactoncs de 20X00 ó 
más habitantes, 0,40 pesetas, pobkcianes nunorei de 20.003 
habítente», 0,25 pesetas. 

Los anuncios de aspectáculos contribuirán siempre per 
estos tipos, aunque se hallen fijtdes en los lugares Oipecla-
)e» a que se refiere el número 2." 

4. * Los miamos anuncios colocados fuera da ios cascas 
de la población, en caaeries. vciias, alambradas, etc: pega
rán por metro cuadrado o fracción, 0,25 pesetas trimestrales. 

5. ° Anuncios en vagones de ferrocarril, tranvías, coches 
y demás Vehículos de transpon»: pagarán trimaitralmeate 
por todos los comprendidos en c» i i metro cuadrado: Medrlá 
y Barcelsna, una peseta; poblaciones de 20.000 ó más habi
tantes, 0,75 pesetas; poblaciones menores de 20.000 hibl-
tantes, 0,50 pesetas. 

Cuerdo un vehículo de transporte recorra diversas pobla
ciones, el pago corresponderá a la en que aquél tenga su 
centro o punto de partida. 

6 * Anuncios en carteles, conducidos a mano o por otras 
medios, por calles, plazos, jsrdieas, etc.: pagará cada uno 
por trimestre: Madrid y Bercelera, 0,50 paaetes; poblaciones 
de 20.000 ó irás habitantes, 0,40 pesetas; poblaciones meno-
re* de 20.CC0 hebitantes, 0,25 pesetas. 

7.° Anundos en portadas, escaparates o Interioras de 
tiendas, almacenes y dem£s establecimientos de comercio, 
cuando se refieran a obj«tos o artfcuios de producción ajena 

que no se vendan en el mismo establecimfente: pagará cada 
uno por año y metro cuadredo: Madrid y Barcelona. 0,50 pe
setas, poblaciones de 20.000 ó más habitantes. 0,40 pesetas; 
poblaciones menores de 2».0*J hebltantes, 0.15 pesetas. 

8." Anuncios en prospecto* o programas da mana, por 
cada millar: en Madrid o Barcelona 0,59 pesetas; poblacio
nes de 20.000 ó mis habitantes, 0,40 pesetae; ?'.b aciones 
menores de 20.000 habitantes, 0,25 pesetas. 

N.o se comprenden en estas dltpaslclones ios anuncios, 
que den a conocer en los teatrss y demás iujtires de recreo 
sus propios espectáculos o que indiquen en los estableci
mientos sus operaciones o ventas, y los aimeneques y de
más objetos que cen carácter de obirq-jio repina el comer
cio a su clientela, aunque lleven «'gum inscilpción e anun
cio, ni los carteles oficiales que cb'fgntorlsmerte han de fijar 
las Compañías da ferrec»rrlies y Empresas de diligencias y 
Vanores en sus estaciones y oficinas, tes;>£CtiVatnenta. 

El p»g) del Impuesto sobre anuncios habrá dehecers» 
con anterioridad a la publcaclón de éstos. En casos excep
cionales y previo aviso podrá autorizirse ei pago 'dentro de 
las Veinticuatro heras siguientes. 

El «fio y trimestre, a los efectos del l-npussto. se contarán 
de fecha a fecha, y ¡as cuotas fijadas será» Indivisibles. 

Todo cartel o anuncio l l rvrá en sitio muy Visible la Indica
ción del psgs en la forma que reglamcntsrlamente se esta-
blízca. 

Son responsables solidariamente del psgo del Impuesto, el 
favercddo con el anuncio, la Empresa anaaciadora y el pro
pietario del lugar en que se fije, si ha mediado su consenti
miento al efecto. 

Los denunciadores tendrán derecho a las dos terceras par
tes de la multa. 

Ei Ministerio de Hedanda podrí concertar el pago del im
puesto con las Empresas anancladons por un tanto alzado, 
que no será Inferior al 60 por ICO del Import; dsl máximo 
producto integro de toda la superficie destinada a anuncios. 

Toda contravención será castlgsda con la multa de 5 a 50 
pesetas 

Art. 201. Para los catálogos qae los fabricantes y comer-


